OFICIO   DE   EMBARGO
LEY   22.172
                                Dolores, ……… de……………….. de…………...-
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
S                        /                         D
            Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en autos caratulados "Carátula de la Causa", Expte Nº Identificacion de la Causa, en trámite por ante este Juzgado en lo Contencioso Administrativo de Dolores a mi cargo, Secretaría única, sito en calle BS. AS. nº 570 de la ciudad de Dolores, a fin de solicitarle se proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes a las instituciones bancarias y financieras de todo el país con motivo de que se trabe embargo sobre los activos que posea el ejecutado de autos Nombre y Apellido del ejecutado, DNI Nº Documento de Identidad; hasta alcanzar la suma de PESOS Monto En Números del Embargo en Pesos  (Monto En Letras del Embargo en Pesos) en concepto de capital reclamado, con mas la suma de PESOS Monto en Números de Intereses y Costas (Monto En Letras de Intereses y Costas), que se presuponen para cubrir intereses y costas de la ejecución, dejando constancia que la medida cautelar alcanza a todos los activos: créditos, acciones, títulos públicos y privados, pagarés, letras de cambio, obligaciones negociables, debentures, warrants, letras hipotecarias u otros títulos de crédito, cuotas de participación de cualquier especie, disponibilidades, fondos o valores de cualquier tipo, en moneda nacional o extranjera, o en metal con valor de cambio cuya titularidad o cotitularidad corresponda al demandado; incluyendo los depósitos o saldos en cuentas corrientes, plazos fijos, cajas de ahorro, sueldos u otras remuneraciones siempre que sean superiores a seis salarios mínimos en las proporciones que prevé la ley; o los que provengan de dividendos u operaciones con acciones, títulos públicos o privados, o de comercio internacional; instruyendo la transferencia a cuenta de autos exclusivamente del monto reclamado con más lo presupuestado para responder a intereses y costas. Para el caso de resultar insuficiente, las cuentas permanecerán embargadas hasta que se acredite y transfiera el monto total por el cual procedió la presente medida cautelar.
            Asimismo, la entidad oficiada deberá informar al Juzgado en el término de 5 días desde la toma de razón de la medida, el detalle preciso de las cuentas u operaciones activas a nombre del ejecutado, su saldo y los movimientos registrados durante los 3 días previos a la traba del embargo, precisando si existe en esa entidad caja de seguridad a nombre del accionado indicando la numeración precisa que permita individualizarla para un eventual embargo de objetos de valor allí existentes. El incumplimiento en el envío de la información indicada, en caso de ausencia de embargo de la totalidad de los fondos requeridos hará pasible a la entidad, gerente o responsable de una multa de 50 ius por cada día de retraso (art.6 inc."a" ap.1º in fine ley 13.406).-
(TRANSCRIBIR ART. 14 DEL COD. FISCAL INTEGRO)
El presente se encuentra exento del pago de tasa administrativa en virtud de lo dispuesto por el art.285 del Código Fiscal t.o. 
El auto que ordena la presente medida dice en su parte pertinente: "Localidad, día de mes de año. Transcribir auto Fdo. Dr. Antonio Marcelino Escobar - Juez en lo Contencioso Administrativo de Dolores"
            Se encuentran autorizados para el diligenciamiento del presente: Nombre de personas autorizadas.  
                   Saludo a Ud. muy atte.-
